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:Los colonosextrangprosen lostrps gobiernos. d¿ lá fcíueva-Rusía y en la 
provincia, de Besarayia nabian estado has;a ahora en siis respectivos establecí- 
mientos sometidos a direrentes autoridades* b\ti embargo, habiéndose aumenr 
tado su número, se vieron palpablemente los inconvénientes de esta admi
nistración , y la necesidad de ponerlos bajo unaVsola autoridad para mejorar 
si* tbiei*estar. bCprr,arreglo a* esto, mnnfiq^I formar iin areglaii^ento
íp^ra ía; a^minktracion genera), jde.^tó^l eqlqhos, del .mediodía de,ta. jvísia»: J¡ 
eg(?cufad° recibió lúsancjon Imperial el,:22 ríe Marzo uítimo. Según, éste, ts-» 
gí amentó se establecerá una junta; llamada de tutela >para los colonos de la 
R usía meridional, bajo cuya inspección estarán los colónos ya establecidos, 
ló que en adelante se establecieren en dichos países, y dependerá dicha junta
;$Je^ ministro del, Interior. ¿UECÍÁ
mi n.-:\
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Ya está resuelto que la coronación de . S.’ M." se celebre el día 11 del cor
riente, y se haf avisado que con motivo de está ceremonia se suspenderá el lu
to desde el día 8 basta nueva orden.,>v> .v., , LV.íaüajio ¿v o.as

La Dieta acaba últimamente de d^pre^ar el adelanto dé 86® escudos dé

.c^rconcluida; esta obra qpe esta ya a la .mitad, y. que por una travesía de 3$ 
,m i lias dé largo reunirá el mar Báltico ál del Norte. Se ha calculado que el 
^gastó jde esta. obra ascenderá á.la suma de seis millones y medio de escudos, 
sírf contar íá indemnización clél terreno que ocupe. .t: / ^

OiO r l ,... !¡>1 f-; j
^ ., JE) {Rgy ha, nombrado al Príncipe Real gefe , del Kriegsbefend, especie dp 
jpbpséja,die> guerrá que sé .Ha formado para la coronación de S. M., y que se 
compone del coinandánte y de ún capitán de, cada regimiento, de los cuales 

;aJ gu n os 1 est^ n y ^
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tes , que en las casas de postas de estas inmediaciones tienen que detenerse 
días enteros por falta de'caballos. 1:; . r _

•, ~ T PRUSIA. ... -- ... .. ..
Saltzbargo $ de Mayo. , _

Los danos que cansó ei incendio ocurrido últimamente aquí son los si
guientes: perecieron víctimas de lap llamas iapersonas ,yd<^s que hasta aho
ra no han parecido se cree que hayan teríido la mifmá suerte, entre los cua
les se cuenta, al librero Jaumieth, Quedaron reducidas á ceniza en la ciudad 
67 casas y 15 accesorias , ademas de otras cinco casas que han quedado casi 
destruidas, y de cuatro iglesias que, se hap arruinado del todo; y en el re
cinto del jardín de Frosckham quedaron destruidas siete casas: en suma, son 
74 edificios y un puente los que han desaparecido-a impulsos de las llamas, 
qpe eran tan,,vorace^ y rápidas que consumieron en menos de dos horas,, to
aos M referidos edificios. Se cornjiúta la’ pérdida totjií eir cifi^jo mil}bnés de 
florines; y ya se han aíbiect o vari^s kusc rj pciones para .socorrer á laspersonas 
y familias que han quedado arruinadas. ! ! !>

Berlín 1% de Mayo.
Todos hablan del thémomíqjue dirigió 4 Si M. la ciudad de Coblentza, 

sobre el cual se ha publicado últ i mantente elsiguíente documentó oficial , qué 
é$ una carta de S. M. escrita al consejero provincial dé Zellt én el gran du
cado del bajo Rhin: !a carta dice asi : ’ -

,, Habéis cumplido con vuestra obligación no permitiendo en el distrito, 
cuyo gobierno os he confiado, las maniobras empleadas en otros para circular 
un escrito , con el objeto de recoge^ firmas i porque em efecto no deben petúii¿- 
tirse medidas concertadas para empeñar ú obligar á otros á que presenten un 
memorial, cuando todos los jndty¡dqosr asf cpn]K> todas las corporaciones y 
todos los distritos tienen para h^cerlp de suyo y voluntariamente una facul
tad que no puede ser coartada ni restringida: en virtud pues de esto aprue
bo vuestra vigilancia, y he querido manifestaros cuan satisfactoria me ha 
sido en esta ocasión. ~ Federico GuilleltiiQ? ' !/ l l ;

. Vd'.l:i „
En éstos dias han salido désjqhjjpara regfesar a sp torte él mayar gene- 

tai conde OrloW, á quien el Emperadór dé Rdsia-h¿biá*:enviado pata enm^ 
plimentár á S. M., y el coronel de Frederis* edecán de S. A. I. el gran du^- 
'que Nicolás, que vino á traer á S. Ní. la feliz nueva del alumbramientode lh 
‘gran diiqüésa Alejandra. Entrambos recibieron ¿deS; M, al tíempo de despe
dirse unas riquísimas cafas. 0 t 5 0 ‘ ' ' lUtl
. Acaba de despacharse un corteóVqué^ lleya Tla Ratificación „del ^onyenio 

ajustado en Paris en ordena las liquidaciones i Correste motívóS. M.hacon- 
IdeCorado con la orden del Aguiía foja de la tercera cíase á Mr. Grulí , eó- 
misario encargado de las liquidaciones por parte de la Prusia.

Ya se han despachado de aquí las ratificaciones del converiio : hecfjoeh 
Taris para la liquidación dé íbs?cWdlttís':¿ddtraKlá Frañcia;Regían este ¿ónve
nto la Prusia , qué podía haber recláfiiado stímás dé/mayór cuartríá<, sé' ha 
manejado dé Suerte qúe^todos íos tníetesadúk' manifiestan esta r satisfechos. Es



verdad que de-cada día viene á menos eí odio que los prusianos concibieron 
contra ios franceses, por el modo inhumano con que Bonaparte y sus prin¿- 
cipales agentes los trataron durante>el tiempo que tuvieron aquellos la des
gracia deesta r bajo su dominio; y en el dia se’ puede ésperar que volverá á 
establecerse entre estas dos potencias una amistad duradera/

Se asegura que el ministro de Saxonia cerca de nuestra corte Mr. de Glo¿ 
big , que ha llegado áqui estos dias, ha traído el convenio ajustado entre nues
tros comisarios y los de Saxonia ,el cual, se halla ya ratificado por aquel So* 
berano. Las- ratificaciones deben <- cangearse aqu izantes que .el Rey, salga para 
Koenigsberg y Moscow. •

El consejero de la regencia Mr. Crull,‘que estaba principalmente encar
gado de defender los intereses de los acreedores prusianos, acaba de recibir 
una prueba de qtíe su ado ha sido grato á S. M., habiéndole conferido este 
la condecoración de tercera-clase de la orden del Aguila roja.

Acaban de ser convocados los antiguos estamentos provinciales de !a mari
ca de Brandemburgo, en virtud de una orden del presidente de esta pro vi n-4- 
cia el consejero intimo Heidebreck, para tratar sobre varios negocios priva
tivos de ella , particularmente sobre el pago de las deudas que tienen contraídas.

Se dice que en breve se verificará la enagenacion de algunos de nuestros 
dominios:,/y el establecimiento de un fondo de amortización de la deuda 
publica.5i; í" e:;p cj-ct::] »:-r„ r i »•' • • - ‘ 1

Es mucho ya lo que se especula sobre las acciones del .empréstito Hecho 
en Inglaterra, que en el dia corren al 85!por ioo.

Se asegura que S. M. y. A* llegarán el 28 del corriente á Posen, de don
de saldrán el 30 para Koenigsberg y Moscow.

* Dé Koenigsberg escriben que está ya para terminarse el ajuste y la liquida
ción de las recíprocas-pretensiones de la Prusia yf de la Rúsiacorres pondietí* 
tes á los áñoS desudo* i813 hasta 1816, y la comisibh qué hay én Koenigíberg 
encargada dé esto ha señalado ya el día último de Junio por término peren* 
torio para recibir reclamaciones con el objeto dé liquidar la cuenta con la 
Rusia. ■ : ’ 0

AUSTRIA.
Viena ... ;-

cr pLás últimos 'pliegos que Sé Eán recibido aquí de laf corte5 tienen ia Techa 
de Zara, y por ellos sabemos que nuestros jaugustosJSoberanos disfrutan de 
una completa salud. Con estos pliegos se ha recibido también un decreto im
perial, que fija la suerte de la Princesa ¡María Luisa de Austria, duquesa de 
Parma, á tjuien se ha dado en heredamiento el señorío de ReichLtadt, ert 
Bohemia y posesioti de mucha úmpórTáncía^ que autesfoTmabapartede los 
bienes pertenecientes al duqué de •Wtitítzbürrgó ¿: y que por pactó de familiá 
volvióborona. Por el diplonia(;de^doóáctbn ,que tiene ya la sanción 
Real'y que ha pasado á la secretaría para publicarse, la Pririeesa tendrá el 
nombre y armas del ducado, y gozará del tratamiento de Alteza. Ahora se 
sabe que en breve vendrá á esta capital; pasará en Badén el verano , y luegó 
«egresará á sus estados á fines del mes de Setiembre; * / ;
a. Seguh ¡noticias que *e han recibido ide°Pé$*ra la Princesa -Carlota de Gi¿



r *,
les, esposa del Príncipe Regente de Inglaterra; se; halla'gravemente enferma?- 
con cuyo motivo se han despachado dos ¡conreos'á Londres v y ise han en
viado á buscar á Milán dos médicos. La enfermedad?; que padece S. A. son 
unas calenturas que hace ya, tiempo le sobrevinieron> y. que por ser muy le
ves no dieron cuidado hasta ahora que habiéndose aumentado hacen temer 
algún riesgo.

Los nuevos carruages conocidos con el nombre de darsienes, y que son 
una especie de tartanas,, empiezan, á hacerse aquí tan. comunes,, quétse usan 
ya en los paseos públicos , y aun hay casas en donde se alquilan, por poce 
dinero. ’

Idem i (T. '

584

Ya está arreglado y decretado el empréstito de que tanto se ha hablado# 
Los principales prestamistas son Baring, Hqpe, Bethman, Parioh y Gey- 
muller, de los cuales este último.ha distribuido uha circular excitando, á los
demas comerciantes á que contribuyan.á éh El empréstito será de 30 millo
nes de florines, y los contratantes cobrarán en cédulas el 5 por i00 á razón 
de 70 por iooiestas cédulas, que caminan á ponerse á la par, se anotan en 
el dia en la bolsa á razón de 72 Í74 por 100. El papel moneda se acredita 
igualmente en la opin/ori pública, y sjj;.valor se cobra con ganancias en la 
bolsa, lo cual incomoda á muchos, puesto que el precio de las cosas mo baja 
en 1# misma proporción. ' 4. ? • 5 ^ ■'; • ; <■ f

» ALEMANIA* . 4,- j; - , ■■ ' . -•>
» r , • * ' ' - . ) • i ; * \ , m
‘ Jdnremberg 22 de Mayo,
Escriben de Saxonia que Ips habitantes de las provincias de aquel reino 

agregadas á la Prusia tienen fundamentos paracreerqueformaránuria sola 
provincia, la cual estará sujeta á un Gobierno; parodiar; y aun añaden que 
han conseguido ya en;Berlín declaraciones, que favorecen este proyecto. > 
y Eí haberse publicado la correspondencia entre el gran,dpque de Badén y 
el Rey de Baviera ha hecho una impresión grandísima en toda la Alemania, 
y ha dado lugar á reflexiones muy.;importantes, debidas á un gran publicista 
aleman, que al parecer ha tenido por objeto defender las pretensiones de la 
Baviera. En substancia dice lo’siguiente*

•„ El trueque y la cesión de territorips entre la Baviera y Badén., desque 
se trata , es al parecer, una consecuencia de los artículos secretos del censen*» 
timiento que estos dos gabinetes prestaron á la gran alianza y convenio de 
1813, cuyos pactos son tales, que ponen á estas dos cortes en situaciones 
enteramente diversas.™ Las potencias, extra ligeras salieron parantes de; todas 
las posesiones, que.-se adjudicaron á ía Baviera , la cual se ha» obligado áihaí4 
cer al A ustria, ciertas cesiones que se juzgaron neces a rías par# .establecer una 
línea .militar .entre los dos estados, Pero, se estipulp expresamente, que estas 
cesiones no se Harían sino por un convenio espontáneo y amistoso, y que eT 
Austria intervendría del modo mas eficaz., y en caso necesario emplearía to- 

fdo su,poder para procurar á la Baviera la indemnización mas completa ,,y 
la quevsé calculase sobre las bases relativas, de geogra^a S! ;4e? estadí^riQa'y .da 
riqueza terntprjaj■£■ indqstfiaJl ¿te.-/to$L>paise& pedidas i^cQoyiaifiudo ademas ea

ó
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que esta indemnización fuese beneficiosa a la Baviera, y tal que con ellasg 
formase un reino completo-con: independencia de todo extrangero. :r r;, r 
- ,,Estas mismas estipulaciones, (concluye diciendo,;este publicista.) no se 
hicieron á favor de Baden.” . ■ <

PAISES-B A JOS-UNIDOS. 1 i

Brusélas.2$ de Mayo. t
< Se. espera de dia en dia que S. A. 1. el. gran duque Miguel de Rusia , ¡ber? 

mano del Emperador Alejandro, llegue á Maubeuge, cuartel general de las 
tropas rusas acantonadas en Francia * desde dónde se trasladará á Calais, y? 
se embarcará para Inglaterra.

FRANCIA.
Parts 29 de Mayo. ,

En la sesión de la Cámara de los Diputados del dia 16 del cociente le
yó'el ministro dehlntenór la siguiente proclama del Rey : ! ; . : T

,,Luis &c. Xá sesión de 1B17 .de la Cámara de los* Pares ycde la>Gáma;ri 
de los Diputados queda desde ahora concluida y cerrada. rr s ; r a

„ Nuestros ministros secretarios de Estado del departamento del‘Inferió¿ 
y del departamento de Hacienda llevarán á la Cámara de los Diputados la 
presente proclama. Dada* eaParis en nuestro palacio de las Tulle rías. a* 5 áp 
Mayo StC.5í Euis/’LJ ¿J .-u,, ca. > i. tir* 1^'
f '- -En seguida dijo el presidente de la Cámara: „Según el. artículo 4.#. def 
reglamento, y á consecuencia de la anterior proclama cerrando la sesión ;de 
1817 la Cámara debe separarse al instante.” En efecto, lós diputados su se
pararon Juego en medio de las aclamaciones de viva el Rey.

El ex-convencional Noel Lecointre, que votó por la muerte del Rey 
líúis xvi ,y firmó el acta adicional durante la usurpación de Bonaparté des-, 
pués de su salida;de la isla de Elba* no había obedecido el art. 7.° de la ley 
de; 13 de i Enero de* 1816, que lie condenaba á destierro. Acusado por esto 
ante el.tribunal de Dordogne , pretextó hallarse en un estado de miseria, y 
falta de salud que le habia impedido cumplir lo mandado. El referido tri
bunal le condenó dias pasados á deportación, y el tribunal superior ha des
estimado hoy la apelación que el referido Noel había entablado, fundándose 
en no hallarse expreso en la ley el caso de enfermedad, el cual solo pudo 
ser un. motivo pata solicitar una próroga de la clemencia del Rey.

.... . •'Y'\ESPAÑA. ' v
Segovia 23 de Mayo. -

Xa Real sociedad económica ¿le Amigos del país , deseosa de dar una 
prueba ¡de;su constante zelo-por el adelantamiento de Jas niñas de las dos^ 
escuelas; de costura.que tiene á su cargo , discurrió sobre el modo de propon 
cíonar premios j?qn que agraciar á las de sobresaliente mérito en las labores, 
de cuya enseñanza están encargadas las maestras: mas cuando se veia e»; 
apuro por falta de fondos, halló en la generosidad de su director socio de 
mérito D. Tomas Perez Estala, de la Real y distinguida orden Española do- 
Carlos ^11,.intendente honorario de;provincia, un auxilio que aceptó gustosas 
j-,-fiitaLdiic^iidio,tqii.e .sufrió filtre tanto su cjisa fábrica- de paños, cono-.*



eid» con el nOnibVe'de Ortiz de , atraso el empeño de su oferta, que 
produjo al basta Ote para» 12 vestidos de percal, 12 coginetesó almo-
Ifodifl ás dédbsfctfira*,' diferentés-ya¥é$ de tijeras^ palillerbs ¿ cintas y. ottks • co
sas que la sociedad destinó para 18 premios en lasclases de-costuras ¿ calados/ 
bordados y demas que «e enseñan en dicha pcueia, -

Para censurar los trabajos de 15 niñas, las 12 de ellas- pobres, que presen
tó Doña María González, maestra dé la escuela situada en la ciudad, y de 
4b"^ué contiene la escuela dé Doña Baltasara deDiosdado, situada ew‘elar ra
bal, élifció (a sociedad en junta presidida del mismo socio director*á .las seño» 
rás* Doña Lorenza Ortiz de Paz * Doña Ana Menocal i Doña. Gavina Mo- 
yano y Doña Manuela Ortiz de Paz , quienes reconocieron las]abores.;yha- 
hiendo separado 16, las graduaron pór su orden, dando el primer lugar á las 
de Petra Ortiz, discípula de la escuela del arrabal, y á Josefa Tovar, que 
lo é#de sía dé la; GiiSdád. •• ■ *-h ' »u r . * rrT

La sociedad, concillando la püblicadon de premios con las circunstancias 
de. alguñ-dia pl^u^ble para nuestra España , eligió el r^de Máyo, dia en que 
por cumplir años la REINA nuestra Señora sé vestía la corte7 de gala; y ha^ 
oféndolo acordado, sé dispuso y adornó en el palacio episcopal una espacio
sa y bien decorada sala, que el ilüstrísimo prelado, socio de número, cedió 
gustólo; á las primeras 'insinuaciones del soéio'directo?, y en la que entró 
complacido el cuerpo á causa de ser menos capaces las deí ayuntamiento., 
Sacarse expuestas á serociípadas con motivo del sqrtéo para el reemplazo 
del égército. ^ ■ ■-! '•••■' • ;,,í ' Y , r
~ v; Dispuestas y a las cosas tuvo la sociedad el gozo de recibir 2 fbo rs. qué 
el Excmo. Sr. comisario general de Cruzada la donó para premios y otros 
objetos de su instituto, que aplicó inmediatamente, añadiendo á la publica
ción dedos acordados el de gratificar por exámenes públicos en-doctrina cris- 
nana* y lectura de libros castellanos, al juicio de los socios natoscurasde Sari 
Andrés, S. Sebastian y S. Lorenzo , Dr. D. Bernardino Herrera, D. Matías 
Gutierrez y D. Lúeas Fuentes , á las niñas que manifestaron mas instrucción 
é inteligencia.

Llegado el dia, todo se verificó á presencia de un numeroso concurso dé 
personas de ambos sexos y de todas clases ¿ que en unión de los; socios, y á 
presencia de las autoridades que asistieron convidadas', fueron testigos dé Itf 
afabilidad con que el limo. Sr, obispo entregó pót su misma .maño loS pre-í 
inios y gratificaciones á las mas instruidas y diestras.

Entre otras que recibieron distinciones fueron principalmente agraciadas 
cada una con su medalla de plata, que entregó el socio D. Felipe Pardo y 
García en el acto , Josefa Tovar y Juliana Garrido, como sobresalientes en 
doctrina « quienes las recibieron también de mano del limo, con tanto «iáyéflf 
gozo, cuanto qué las medallas representan la imagen de nuestra Señoradéla 
Foencisía , santuario de la mayor devócion para los de ciudad ’y tiertía p y al 
reverso este tenia: Premió en docttind cristiana, > - ^ ?:7

Mientras duró la función hacia mas decoroso y agradable el acto la grave 
y>alusiva composición con que la solemnizó la música del 5.° regimiento de! 
Real cuerpo de Artillería, colocada en orquesta dentro del !patio principal 
de la misma casa. Todo fue jubilo, cortesanía y atención, én qué bailaron



i porfía tá urbana y mutua correspondencia de unos á otros, y la estimación 
que goza la sociedad de los moradores , y principalmente del venerable clérór, 
de h respetable milicia , nobleza , empleados y corporaciones.

Es de esperar que este acto produzca los buenos efectos'á que lé ha di
rigido el cuerpo; y que estimuladas las niñas del deseo de adquirir un‘ buen 
nombre por su aplicación, y habilidades en las tres clases de; educación qué 
les proporciona la sociedad , lleguen algún día, á ser individuos útiles al Bota
do, y honra de sus familias. , , >

' Madrid 12de Junio. ; . -

5^7

ARTICULO DE OFICIO.
Por Real decreto de 30 de Marzo último tuvo á bien S. M. mandar el esta

blecimiento de cuatro puertos de deposito en la península en beneficio de nues
tro'decaído comerció, aunque por ésta providencia hubieran de resentirse al
gún tanto ios ingresos en la Real Hacienda, y ademas se ofreció extender es^ 
ta medida á otros puertos si los resultados correspondían á las esperarlas.' Pe^ 
ró como para realizar Un negocio tan nuevo entre nosotros es preciso qué 
precedan disposiciones anticipadas que hagan su egecucion uniforme y orde
nada, se mandó en Real orden de 6 de Mayo se suspendiese , hasta qué ha
llándose todo arreglado se pudiera señalar el dia en que en todas, partes tu
viese egecucion aquella resolución benéfica de S. M. Y como la malignidad 9 
la mata inteligencia haya propagado que el referido decreto de 30 de M^r-zq 
estaba derogado , y que ya «o habia puertos de depósito , á fin de destruir los 
efectos que estas voces infundadas hayan podido ocasionar, ha mandado el 
Rby se haga saber que su Real decreto tendrá efecto en todas sus partes: que 
á la posible brevedad se señalará el dia en qué en los cuatro puertos.se pon
ga en egecucion, y que no se perdona diligencia alguna pará aproximar ésta 
época, que S. M. desea en beneficio del comercio y de sus vasallos. ¡

El Rey nuestro Señor se ha dignado conceder el uso de la flor de Lis á 
D. Estéban Megía, intendente de la provincia de Salamanca, en atención al 
amor y lealtad que ha acreditado tener á su Real Persona y á la augusta ca-* 
sa de los Borbonesv : : *>'■ ; ^
' En átenciqñ á los méritos , servicios y literatura de D. Mateó Arévalp, y, 
i^émargp , se j&a^servido S. M. conferirle el empleó de auditor de Marina de 
la provincia de Segura de la Sierra.

El Rey nuestro Señor se ha dignado admitir el donativo que ha hecho 
D. Pedro Castillo * canónigo doctoral de la santa iglesia de Daroca, de 4© rea
les'vn. en una acción de| fénipréstito de 160 millones y de 2800 á que aS-1 
tienden sbs intereses vencidos desdé él año de 1804; y ha mandado ai mismo 
tiempo se publique en la gaceta para satisfacción del interesado.

Continuación de la colección de estampas de los mejores cuadros que tiene el 
Rév nuestro Señor.en sus palacios y sitios Reales, que se hallan en su calcografía, 
de la imprenta Real. En pliego de marca imperial. Las Hilanderas, lienzo original 
de'Veíazquez, dibujado por, Esteve, grabado por Muntaner en Madrid, a 36 rs.— 
Un santo obispo, pintado por Ribera, dibujado por Camarón, grabado por Amet-



Jler en Madrid, a u^Ia sacra Familia» pintada por MursíIIo, dlkMjáda’ potvCa^ 
marón , grabada por Romanet en Pari$, á 2Ó.««GristQ muerto, pintado por Alon^ 
so Cano, dibujado f>oor Grimenp, grabado por Ballester en Madrid, a ?z. 
.Francisco, pintado ^or Ribera, dibujado por Alcántara, grabado por Ribault eti 
Taris, á 18.—.EI N¡{|ío Je Vallecas, pintado pot Velazquez, dibujado por Vázquez 
el hijo menor, grabólo par Vázquez el padre en Madrid, á 14. (Se continuará*}
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i no ir;Se cita , llama y 'isiti plaza* por téribÍ6l¿^preciso de 30 dias » contados desde *el ¡5 
del corriente, á D. Jluan Mauricio Oquena, sus hijos;'herederos ó sucesores, para 
que por sí, ó por m^dia ¿e procurador.con 'poder bastante, se muestren parte en 
el expediente formadoo por D. Francisco Carro, vecino de la villa.de Baena , sobre 
reintegro de un valellteal de 300 pesos de la creación de ií° de Enero de 809; con 
apercibimiento que n® lo» verileando dentro de dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.
. Quien quisiere haqcer postura á la casa , calle del Humilladero, nñtn. 8 , manza
na 101 , que tiene dc sit ío desde la planta ’ principal en todas sus alturas 48 2 9$ 
pies, y; la planta baj¡^ 4¡¡4?|: pdes, tasada en 3,320,83^$. y 17 mrs., acuda ante el 
Sr. D. Angel FernandjJez: de los Ríos, del Consejo de S. M., teniente corregidor de 
esta muy heroica viiy, |)or la escribanía del numero de D. Cristóbal de Vicuña, 
que se vende á voluntad de su dueño con calidad de darla con capitales de censos 9 
sin ellos por estar sujeta 1 tres, y cargas Reales en unión con otras tres del mismo 
dueño, según se acuenrde por mas conveniente en el acto del remate, para el que es^- 
tá señalado el dia 4 Jóle Julio próximo de doce á una en las puertas de la audieftr 
cia de S. S. : -

Se halla vacante 1® plaza de cirujano de la villa de San Bartolomé de Pinares* 
pueblo de zoo vecinoos, dítuado á tres leguas de la ciudad de Avila: será de cargo del 
que la obtenga , adeudas Je la asistencia á los enfermos, afeitar ya sea por sí ó por 
mancebo, y por todo se darán doo ducados anuales pagados por tercios, y casa de 
balde, quedando tamüiieai ¡1 su favor, las.curas de casos de mano airada, y?las. rasura? 
de los que, se afeiten ^ c.ása} los pretendientes dirigirán sus mernoriáj'es.al ayuntamieu? 
to por mano de su esc¡¡rib jno Juan Lorenzo Fernandez hasta el dia 24 del corriente, 
expresando el dia y puiieblo en que fueron aprobados.- ' !

Tratado teórico-pniáclicc de los juicios de contrabando, dispuesto por el inten
dente efectivo..de propia<¡a. D.Í Josef López JuanaPinilla. Está dividido en dos par
tes : la primera trata ode la ritualidad con que debe procederse en ellos: se* ponen 
formularios, de las ca^sas-que ocurren en estos. juzgados.,, y aun de sus mcid$ntes, 
con'ios'p^dimehtós, ¿litios y dehiasi diligencias, hásta la sentencia y su egecucior^ 
cohtfétíé5 támbíén' ññ'Stáidgó 'dé ló^dblitos dé contrabatido y sus petias,. y otros dbs 
de los géneros, cuya igxtrtcdon del reino ó su introducción en él está prohibida: y 
la segunda comprendidas Reales instrucciones, cédulas y órdenes que rigen en la 
materia; de modo que-á los jueces y demas curiales de los juzgados;de Rentas np les 
queda otro trabajo qu^elde expresar 0,1 caso efectivo en lugar del.que :se figura po,í 
presupuesto: un tomo en 4.° Se hallará en la librería de Ranz, calle de la Cruz , | 
16 rs. en rústica y 20Ten pasta.

Niño 11: tragedia «escrita en francés por Mr. Brifaut, traducida al castellano por 
D. Josef Joaquin de M»lora. Se hallará en las librerías de Orea frente á S. Lu is, Pé
rez, calle de las Carretas, Amposta, calle del Príncipe, y en el puesto de Cuesta, 
gradas de S. Felipe el'J3Ua(,y en Cádiz en la de Orial y compañía. I

2NT LA IMPRENTA REAL.


